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 La Convención contra la Tortura se adoptó en vigor en 1984, 

y Chile la ratificó en 1988. 

 Los Estados parte se han comprometido a “tomar medidas 

legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces 

para impedir los actos de tortura” (artículo 2°). 

 En 2006 entró en vigor el Protocolo Facultativo de la 

Convención, ratificado por Chile en 2008, que pone el énfasis en 

la prevención. 

 El Protocolo crea dos organismos para realizar visitas de tipo 

preventivo: el Subcomité para la Prevención de la Tortura, de 

alcance internacional, y Mecanismos Nacionales de Prevención 

de la Tortura que deben instalarse en cada país. 

 Chile comunicó formalmente en 2009 que se designaría al INDH 

como Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 

 

 

ANTECEDENTES 
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 Los mecanismos no son un órgano de denuncia, sino que se 

basan en el establecimiento de diálogos y recomendaciones.  

 Se les considera como “magistraturas de convencimiento”. 

 Los avances se dan por dos vías: el diálogo con las 

autoridades, y la disuasión, nacida de la práctica de las visitas 

permanentes a lugares de privación de libertad. 

El Protocolo Facultativo 

 Su artículo 3°dispone que “cada Estado Parte establecerá, 

designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o varios órganos 

de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes”. 

 Establecer un órgano nuevo o designar a uno ya existente, que 

es la elección de Chile, son alternativas igualmente válidas. 

 El Protocolo establece las facultades y competencias que deben 

tener los Mecanismos. 

 

 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES PARA LOS MNPT 
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 Asimismo, los Estados parte deben garantizar a los mecanismos 

la independencia funcional y la de su personal, y deben 

facilitarles los recursos para su funcionamiento autónomo. 

 En cuanto a los integrantes del Mecanismo, el Protocolo dispone 

que los Estados deben tomar las medidas a fin de que tengan 

las capacidades y conocimientos profesionales 

necesarios, y el artículo 35 requiere que se les otorguen “las 

prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el 

ejercicio de sus funciones”. 

 El Subcomité de Prevención de la Tortura ha emitido además 

directrices generales a efectos de orientar el proceso de 

creación e instalación de los Mecanismos. 
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Objeto: 

El artículo 1° señala que el objeto de la ley es la designación del INDH 

como Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y se precisa que “para el 

cumplimiento de su mandato conforme al inciso anterior el Instituto 

actuará exclusivamente a través del Comité de Prevención contra la 

Tortura (en adelante “el Comité”). 

“El Comité deberá regirse por los principios de independencia de su 

personal, autonomía funcional, confidencialidad en sus 

actuaciones y reserva respecto de la información obtenida en 

ejercicio de sus funciones” (artículo 5°). 

Definiciones: 

El artículo 2° define tortura, de acuerdo a lo que dispone la Ley N° 

20.968; tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; persona 

privada de libertad y lugares de privación de libertad. Ello de 

acuerdo a lo establecido en los instrumentos internacionales.  

 

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 
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 El Comité será integrado por un mínimo de nueve expertos y expertas. 

 El Consejo Consultivo Nacional del INDH podrá participar en la 

confección del perfil profesional de los candidatos. 

 El proyecto regula los requisitos mínimos para los y las integrantes del 

Comité, el plazo de duración en sus cargos y las formas de cesación en 

los mismos, y las incompatibilidades e inhabilidades a que están 

afectos. 

 El Comité debe examinar periódicamente el trato que reciben las 

personas privadas de libertad y efectuar recomendaciones a las 

autoridades. 

 Para ello se establece, entre otras atribuciones: acceso a los lugares de 

privación de libertad, facultad de requerir información, posibilidad de 

reunirse con las personas privadas de libertad y mantener relaciones de 

cooperación con el Comité contra la Tortura y el Subcomité para la 

Prevención de la Tortura. 

 El proyecto considera también una serie de medidas de resguardo para 

los y las integrantes del Comité en el ejercicio de su misión. 
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PROYECCIÓN PRESUPUESTARIA FUNCIONAMIENTO 
MECANISMO 
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Gasto en Personal: 
 
Está compuesto por: 
• 9 integrantes del Comité, los que se completarán según una gradualidad 

de 3 años (3 – 6 – 9). 
• Personal de Apoyo, compuesto por 14 profesionales de diversos perfiles, 

los que se completarán en una gradualidad de 3 años (10 – 11 – 14). 



PROYECCIÓN PRESUPUESTARIA FUNCIONAMIENTO 
MECANISMO 

9 

Gasto de 
operación: 
Corresponde al 
gasto estimado en 
adquisición de 
bienes y servicios 
para el 
funcionamiento del 
Mecanismo 

Viáticos y 
pasajes: 
Corresponde 
al gasto 
estimado para 
la realización 
de visitas 
inspectivas a 
nivel nacional. 
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Arriendos 
Corresponde al gasto estimado en arriendo de oficinas y equipos 
informáticos para el funcionamiento del mecanismo. 



PROYECCIÓN PRESUPUESTARIA FUNCIONAMIENTO 
MECANISMO 

11 

Adquisición de activos 
Corresponde al gasto estimado para la adquisición de 
mobiliario y software, y su correspondiente mantención 


